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ministerio de transPorte

Decretos

DECRETO NÚMERO 367 DE 2018

(febrero 22)
por el cual se designa Superintendente de Puertos y Transporte Ad-Hoc.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales, 
en especial las que le conieren los artículos 189 numeral 13 de la Constitución Política de 
Colombia y 12 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 2078 del 16 de octubre de 2014 se nombró al doctor 
Javier Antonio Jaramillo Ramírez, en el empleo de Superintendente de Puertos y Transporte 
Código 30, de la Superintendencia de Puertos y Transporte, posesionado el 24 de octubre 
de 2014 mediante Acta de Posesión número 1801.

Que a través del oicio del 30 de octubre de 2017 radicado el 1° de noviembre de 2017 
en el Ministerio de Transporte con número 20173210701942, el doctor Javier Antonio 
Jaramillo Ramírez, en su condición de Superintendente de Puertos y Transporte, remitió 
escrito de recusación presentado en su contra por la empresa de Transporte Expreso 
Bolivariano S. A.

Que el señor Ministro de Transporte a través de la Resolución número 0006087 del 21 
de diciembre de 2017 en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 61 literal h) 
de la Ley 489 de 1998 en concordancia con el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011, aceptó 
la recusación presentada contra el doctor Javier Jaramillo Ramírez, identiicado con la 
cédula de ciudadanía número 16451802, en su condición de Superintendente de Puertos 
y Transporte.

Que en consecuencia, se hace necesario designar Superintendente de Puertos 
y Transporte Ad- Hoc, para conocer y decidir sobre los asuntos de su competencia 
relacionados con la investigación administrativa que aperturó la Superintendencia de 
Puertos y Transporte a través de la Resolución número 13152 del 15 de julio de 2015 
contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera Expreso Bolivariano S. A., en ejecución de acuerdo de reestructuración, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011.

DECRETA:

Artículo 1°. Designar al doctor Andrés Chaves Pinzón, identiicado con cédula 
de ciudadanía número 79266885, en su condición de Viceministro de Transporte 
Código 20 del Ministerio de Transporte, como Superintendente de Puertos y Transporte 
Ad- Hoc, para conocer y decidir sobre los asuntos de su competencia relacionados con 
la investigación administrativa que aperturó la Superintendencia de Puertos y Transporte 
a través de la Resolución número 13152 del 15 de julio de 2015 contra la empresa de 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera Expreso 
Bolivariano S. A., en ejecución de acuerdo de reestructuración.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Transporte,

Germán Cardona Gutiérrez.

ministerio de cultura

Decretos

DECRETO NÚMERO 359 DE 2018

(febrero 22)
por el cual se incorpora la Parte XI al Libro Segundo del Decreto Único Reglamentario 
número 1080 de 2015, para reglamentar los artículos 200 y 201 de la Ley 1819 de 2016 y 

el artículo 41 de la Ley 1379 de 2010 en materia cultural.

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial la que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los objetivos primordiales de la política estatal en materia cultural se 
encuentra la preservación del Patrimonio Cultural de la Nación, acorde con lo establecido 
en el artículo 2° de la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura);

Que la Ley 1185 de 2008 modiicó la Ley 397 de 1997 en lo referente a los bienes que 
integran el Patrimonio Cultural de la Nación;

Que a través de la Ley 1346 de 2009 se aprobó la “Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 2006;

Que mediante la Ley 1379 de 2010 se organizó la Red Nacional de Bibliotecas Públicas;

Que el numeral 16 del artículo 17 de la Ley 1618 de 2013 (Ley Estatutaria de 
Discapacidad) señala que “Los departamentos, municipios y distritos deben garantizar 
el acceso de las personas con discapacidad a los recursos de telefonía móvil. Del total de 
estos recursos, deberán destinar mínimo un 3% para el fomento, promoción y desarrollo 
del deporte, la recreación de deportistas con discapacidad, y los programas culturales y 
artísticos de gestores y creadores culturales con discapacidad”;

Que la Ley 1819 de 2016, por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, 
en su artículo 200 modiicó el artículo 512-1 del Estatuto Tributario, estableciendo como uno 
de los hechos generadores del Impuesto Nacional al consumo la prestación de los servicios 
de telefonía móvil, internet, navegación móvil y servicio de datos;

Que el artículo 201 de la Ley 1819 de 2016 modiicó el artículo 512-2 del Estatuto 
Tributario Nacional, estableciendo que los servicios de telefonía, datos, internet y 
navegación móvil estarán gravados con la tarifa del cuatro por ciento (4%) sobre la 
totalidad del servicio, sin incluir el impuesto sobre las ventas; disponiendo a su vez, el 
mismo artículo, que de los recursos recaudados por este concepto corresponde el treinta 
por ciento (30%) para Cultura;

Que se requiere reglamentar los aspectos relacionados con la inversión, seguimiento y 
control de los recursos provenientes del Impuesto Nacional al consumo sobre los servicios 
de telefonía, datos, internet y navegación móvil para el sector cultura;

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1°. Créase la Parte XI dentro del Libro Segundo del Decreto número 1080 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, que quedará así:

PARTE XI

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO SOBRE LOS SERVICIOS  
DE TELEFONÍA, DATOS, INTERNET Y NAVEGACIÓN MÓVIL

2.11.1. Destinación del Impuesto Nacional al Consumo sobre los servicios de 
telefonía, datos, internet y navegación móvil para el sector cultura. El 30% de los recursos 
efectivamente recaudados del Impuesto Nacional al Consumo sobre los servicios de 
telefonía, datos, internet y navegación móvil de que trata el artículo 512-2 del Estatuto 
Tributario destinados para cultura, se presupuestarán en el Ministerio de Cultura y se 
destinarán a los siguientes conceptos:

1. Para promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas que 
conforman la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 1379 de 2010.

2. Para destinarlo a programas de fomento, promoción, y desarrollo de la cultura y 
la actividad artística colombiana en el Distrito Capital y los Departamentos, dán-
dole aplicación a la Ley 397 de 1997, modiicada parcialmente por la Ley 1185 
de 2008. Del total de estos recursos, se deberá destinar mínimo un tres por ciento 
(3%) a programas culturales y artísticos de gestores y creadores culturales con 
discapacidad.

De estos recursos, se podrá establecer hasta un veinte por ciento (20%) como incentivo 
al acceso y consumo ciudadano de bienes, productos y servicios culturales conforme a 
lo señalado en este artículo, el cual se denominará Bono Cultural. El Bono Cultural no 
representa ninguna modalidad de título de deuda pública. Mediante este mecanismo 
puede inanciarse hasta un cincuenta por ciento (50%) del valor de adquisición de bienes, 
productos y servicios culturales a cargo de las personas adquirentes de los mismos.

En los municipios y/o distritos, en los cuales existan manifestaciones inscritas en la 
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el 
Departamento garantizará la destinación del cincuenta por ciento (50%) de los recursos 
asignados, para la implementación de los planes de salvaguarda de estas manifestaciones.

3.  Para la ejecución de proyectos a cargo del Ministerio de Cultura relacionados con 
el fomento, promoción, creación y desarrollo de la cultura.

De estos recursos, se podrá establecer hasta un veinte por ciento (20%) como incentivo 
al acceso y consumo ciudadano de bienes, productos y servicios culturales conforme a 
lo señalado en este artículo, el cual se denominará Bono Cultural. El Bono Cultural no 
representa ninguna modalidad de título de deuda pública. Mediante este mecanismo 
puede inanciarse hasta un cincuenta por ciento (50%) del valor de adquisición de bienes, 
productos y servicios culturales a cargo de las personas adquirentes de los mismos.

Parágrafo. Los recursos del Impuesto Nacional al consumo sobre los servicios de 
telefonía, datos, internet y navegación móvil de que trata el numeral 2 del presente artículo, 
se girarán al Distrito Capital y a los Departamentos, y se ejecutarán con los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Cultura.

Artículo 2.11.2. Manejo presupuestal y reintegro de los recursos. Los recursos que 
se giren para cultura al Distrito Capital y a los Departamentos, no harán unidad de caja 
con los demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas 
separadas de la entidad. Los recursos que no hayan sido ejecutados dentro de la vigencia 
siguiente a la cual fueron girados, se deberán reintegrar a más tardar el 30 de junio del año 
siguiente, a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, junto con los rendimientos generados.
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Parágrafo 1°. Los recursos reintegrados a la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda, serán incorporados en las siguientes vigencias 
al presupuesto del Ministerio de Cultura y serán ejecutados en proyectos relacionados con 
la apropiación social del patrimonio cultural.

Parágrafo 2°. Los rendimientos inancieros generados de los recursos girados al 
Distrito Capital y a los Departamentos, se deberán consignar a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público así: el 
15 de febrero los correspondientes al semestre comprendido entre julio y diciembre del 
año anterior y; el 15 de julio, los correspondientes al semestre comprendido entre enero y 
junio del respectivo año.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona el 
Decreto número 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

dePartamento administrativo  
de la Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 362 DE 2018

(febrero 22)
por el cual se adiciona el Título 5 a la Parte 2 del Libro 2 al Decreto número 1081 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República, con el in de reglamentar el 

Decreto-ley 896 de 2017.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le conieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de lo dispuesto por el Decreto-ley 896 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto-ley 896 de 2017 creó el Programa Nacional Integral de Sustitución de 
cultivos de uso ilícito (PNIS).

Que como instancias para la ejecución del Programa el artículo 3° del citado Decreto-
ley dispuso que habrá una Junta de direccionamiento estratégico, una Dirección general, a 
cargo de la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos adscrita a la Alta Consejería 
Presidencial para el Posconlicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República y un Consejo Permanente de Dirección del PNIS.

Que el artículo 4° del Decreto-ley 896 de 2017 señaló que a nivel territorial la 
coordinación y gestión del PNIS estará a cargo de los consejos asesores territoriales, 
las comisiones municipales de planeación participativa y los consejos municipales de 
evaluación y seguimiento.

Que se hace necesario reglamentar las instancias de ejecución, coordinación y gestión 
del Programa Nacional Integral de Sustitución (PNIS).

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Título 5 a la Parte 2 del Libro 2 al Decreto 1081 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República, el cual quedará así:

“TÍTULO 5

FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE EJECUCIÓN, COORDINACIÓN 
Y GESTIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE 

CULTIVOS DE USO ILÍCITO (PNIS)

CAPÍTULO 1

Composición y funciones de las instancias de ejecución del PNIS

Artículo 2.2.5.1.1. Objeto e integración de la Junta de Direccionamiento 
Estratégico. Como escenario de diálogo, orientación, evaluación y monitoreo de la gestión 
e implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución PNIS, en concordancia 
con el Acuerdo Final para la Terminación del Conlicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, se constituirá una Junta de Direccionamiento Estratégico que tomará 
sus decisiones por consenso y estará integrada así:

1. Cuatro Representantes del Gobierno nacional de alto nivel, designados por el 
Presidente de la República, uno de los cuales la presidirá; y

2. Cuatro Representantes designados por el Consejo Nacional de Reincorporación, 
con el in de propiciar el proceso de reincorporación de los miembros reincorpora-
dos o en proceso de reincorporación de las Farc-EP a través de la implementación 
del PNIS.

A título de invitados, cuando los miembros lo consideren pertinente, participará la 
Oicina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), la Comisión Global 
de Drogas y a las personas o instituciones que se consideren de relevancia.

Parágrafo. La Secretaría Técnica de la Junta de Direccionamiento Estratégico la ejercerá 
la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos de la Alta Consejería Presidencial para 
el Posconlicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 2.2.5.1.2. Funciones de la Junta de Direccionamiento Estratégico. La 
Junta de Direccionamiento Estratégico cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar la política estratégica del PNIS, según lo deinido en el Acuerdo Final.
2. Impartir instrucciones a la Dirección General del PNIS para que desarrolle una 

adecuada coordinación con las entidades competentes y las comunidades, en la 
aplicación de los planes de sustitución y recuperación ambiental de las áreas afec-
tadas por cultivos de uso ilícito, incluyendo los Parques Nacionales Naturales.

3. Aprobar la guía metodológica y protocolos de planeación participativa para el 
diseño de los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo (PISDA).

4. Impartir, en coordinación con las entidades de Gobierno nacional competentes, 
las directrices en materia de integración de los PISDA a los Programas de De-
sarrollo con Enfoque Territorial (PDET), mediante los Planes de Acción para la 
Transformación Regional (PATR).

5. Orientar y hacer seguimiento a la ejecución operativa y administrativa del PNIS.

6. Presentar a la Comisión para el Seguimiento, Impulso, Veriicación e Implemen-
tación del Acuerdo Final (CSIVI) los informes de seguimiento y monitoreo del 
PNIS.

7. Aprobar los reglamentos de funcionamiento de las instancias de coordinación y 
ejecución del PNIS propuestos por la Dirección General.

8. Aprobar los territorios que serán priorizados para la ejecución del PNIS, en armo-
nía con el parágrafo 3° del artículo 7° del Decreto-ley 896 de 2017.

9. Impartir las directrices para incorporar los enfoques diferenciales, territoriales, 
étnicos y de género en el desarrollo del PNIS.

10. Velar por la participación efectiva, amplia y pluralista de todos los actores del 
territorio, en los diferentes niveles territoriales, en el proceso de elaboración, 
ejecución, actualización seguimiento y evaluación del PNIS.

11. Establecer el número y las organizaciones sociales de los territorios afectados por 
los cultivos de uso ilícito para integrar el Consejo Permanente de Dirección.

12. Solicitar a la Dirección General, cuando lo considere necesario, la convocatoria 
extraordinaria del Consejo Permanente de Dirección.

13. Establecer orientaciones para la conformación y la puesta en marcha de los 
Consejos Asesores Territoriales.

14. Velar e impartir las directrices para que los acuerdos suscritos con las comunidades 
estén ajustados integralmente al PNIS.

15. Aprobar la estrategia de comunicación del PNIS y los PISDA.

16. Darse su propio reglamento de funcionamiento.

Artículo 2.2.5.1.3. Dirección General del PNIS. La Dirección General del PNIS 
estará a cargo del Director de la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos de la 
Alta Consejería Presidencial para el Posconlicto del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, quien además de las funciones propias de su empleo, cumplirá 
las siguientes:

1. Dirigir, planiicar y coordinar el funcionamiento del PNIS.
2. Coordinar con las diferentes entidades del Gobierno nacional la implementación 

de los planes y proyectos relacionados con el PNIS, en las áreas afectadas por la 
presencia de cultivos de uso ilícito, incluidos los Parques Nacionales Naturales.

3. Diseñar los lineamientos de funcionamiento y puesta en marcha de los procesos 
necesarios para la adecuada implementación del PNIS en los territorios afectados 
por cultivos de uso ilícito bajo las directrices de la Junta de Direccionamiento 
Estratégico.

4. Deinir, en coordinación con las entidades competentes, el esquema general de se-
guimiento y evaluación a la ejecución de los planes y proyectos que se adelanten 
dentro del PNIS y de los PISDA.

5. Ejecutar las directrices de la Junta de Direccionamiento Estratégico en materia de 
integración de los PISDA a los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), mediante los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR), 
en coordinación con las entidades competentes.

6. Planiicar y ejecutar las actividades administrativas, inancieras y presupuestales 
del PNIS.

7. Coordinar la estructuración y ejecución de los proyectos del PNIS en articulación 
con las comunidades rurales, agencias nacionales y entidades territoriales.

8. Diseñar la guía metodológica y protocolos de planeación participativa para el 
diseño de los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo, para su 
respectiva aprobación por parte de la Junta de Direccionamiento Estratégico.
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